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SUMARIO: Programa de deportes y eventos re-
creativos denominado “Rosario se mueve”. De-
claración de interés de la Honorable Cámara.
Storero. (4.722-D.-2006.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Storero por
el que se declara de interés de la Honorable Cámara
de Diputados el programa de deportes y eventos
recreativos “Rosario se mueve” implementado por
la Municipalidad de Rosario, provincia de Santa Fe;
y, por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 12 de septiembre de 2006.

Juan C. Bonacorsi. – Ana E. Ritcher. –
Paula M. Bertol. – Irene M. Bösch de
Sartori. – Genaro A. Collantes. – Julio
E. Arriaga. – Rosana A. Bertone. –
Marcela A. Bianchi Silvestre. – Delia
B. Bisutti. – José M. Cantos. – Carlos
J. Cecco. – Guillermo de la Barrera. –

Arturo V. Heredia. – Emilio Kakubur. –
Eduardo Lorenzo Borocotó. – Juan A.
Salim. – Adriana E. Tomaz. – Juan M.
Urtubey. – Ricardo A. Wilder. – Víctor
Zimmermann.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de
Diputados el programa de deportes y eventos re-
creativos denominado “Rosario se mueve”, organi-
zado por la Secretaría de Promoción Social de la Mu-
nicipalidad de Rosario.

Hugo G. Storero.

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Deportes al considerar el proyec-

to de resolución del señor diputado Storero, luego
de un exhaustivo análisis le presta su acuerdo fa-
vorable.

Juan C. Bonacorsi.
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